
 
 

Universidad de Puerto Rico  
Recinto de Río Piedras  

Facultad de Estudios Generales  
Departamento de Ciencias Biológicas 

 
CONVOCTATORIA PARA PLAZA DOCENTE CON NOMBRAMIENTO PROBATORIO 

El Departamento de Ciencias Biológicas de la Facultad de Estudios Generales, Recinto de Río 
Piedras de la Universidad de Puerto Rico, anuncia la búsqueda de candidatos para una plaza 
docente con nombramiento probatorio, efectivo el 2 de enero de 2023.  

El Departamento de Ciencias Biológicas tiene como misión: el desarrollar en el estudiante 
universitario las destrezas intelectuales, de investigación y cognoscitivas dentro del área de las 
Ciencias Biológicas; el promover experiencias educativas que capaciten al estudiante para tomar 
decisiones informadas en situaciones que inciden sobre su vida y fomentar una actitud de respeto 
hacia otros seres vivos y el ambiente. Al privilegiar el método dialógico como estrategia de 
enseñanza-aprendizaje en los cursos, se enfatiza el carácter interdisciplinario de los temas 
discutidos.  

REQUISITOS: 

1. Grado doctoral de una institución acreditada con una formación interdisciplinaria en una o 
más de las siguientes áreas afines a las Ciencias Biológicas: Evolución, Bioestadística, 
Historia y Filosofía de la Ciencia (con trasfondo en Biología), Fisiología, Genética, Ecología, 
Biología Molecular y/o Celular, Microbiología, Currículo en Biología.  
 

2. Experiencia de cinco (5) años o más en la enseñanza de cursos introductorios en las Ciencias 
Biológicas.  
 

3. Participación en los últimos cinco (5) años como ponente en al menos tres (3) 
presentaciones en congresos y/o simposios nacionales o internacionales referentes a su 
trabajo de investigación en el área de especialidad o sobre investigación en docencia en las 
Ciencias Biológicas. 
 

4. Publicaciones de los últimos cinco (5) años, al menos dos (2) artículos arbitrados sobre su 
trabajo de investigación, ya sea en su disciplina de especialidad o en proyectos relacionados 
a la docencia, en revistas con revisión de pares. En su lugar, ensayos o capítulos en libros 
con Junta Editorial. 
 

5. Capacidad o el potencial para ofrecer cursos en varios de los programas de la Facultad de 
Estudios Generales. 
 

6. Competencias y habilidades en tecnologías de la información y comunicación que se 
requieren para la enseñanza de cursos universitarios. 

 
7. Experiencia y compromiso para el desarrollo de proyectos de investigación, preparación de 

propuestas y búsqueda de fondos externos. 
 



 
 

8. Demostrar conocimiento de la enseñanza subgraduada en el contexto de la filosofía y 
enfoques curriculares de los Estudios Generales. 

 

RESPONSABILIDADES: 

Impartir cursos de Ciencias Biológicas. Vincular sus cursos a las problemáticas sociales locales e 
internacionales. Enseñar cursos en las diversas modalidades educativas: presencial, a distancia e 
híbrido. Disponibilidad para ofrecer cursos con una perspectiva interdisciplinaria en otros 
programas de la Facultad de Estudios Generales y para dirigir tesis. Desarrollar investigaciones 
académicas y divulgarlas. Publicar su investigación en revistas académicas, para la difusión local 
e internacional. Proveer servicio institucional, participar en comités, asistir a seminarios y talleres 
docentes para formación profesional. Participar en procesos institucionales de evaluación y 
avalúo, y cumplir con los requisitos contenidos en el Reglamento General de la UPR.  
 
DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

• Carta de presentación  

• Curriculum Vitae actualizado  

• Sinopsis de su disertación doctoral  

• Ensayo sobre filosofía educativa que incluya su visión sobre los Estudios Generales y la 
Enseñanza de la Ciencias Biológicas en ese contexto  

• Copia oficial de transcripción de créditos de todos los grados académicos  

• Mínimo de tres (3) muestras diversas de publicaciones, presentaciones, talleres, informes 
o proyectos  

• Tres (3) cartas de recomendación (incluya patronos previos) 

 
Fecha límite para recibir los documentos: 2 de octubre de 2022 

 

Solicitantes deben entregar los documentos vía por correo electrónico y correo regular a: 

Dr. Gerardo Arroyo Cruzado, Coordinador 
Departamento de Ciencias Biológicas 

Facultad de Estudios Generales 
12 Ave. Universidad Ste. 1201 

San Juan, PR 00925-2532 
gerardo.arroyo1@upr.edu 

mariluz.felix@upr.edu 
 
 

Carlos Sánchez Zambrana, PhD 
Decano  
Facultad de Estudios Generales 

 Nivia A. Fernández Hernández, Ed.D 
Decana Interina de Asuntos Académicos  
Recinto de Río Piedras 

   

Fecha  Fecha 

Patrono con Igualdad de Oportunidades de Empleo 
No se discrimina contra ninguna persona por concepto de origen étnico, color, sexo, género, religión edad, afiliación política, o 

impedimento 
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